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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FONTIOSO

Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de la tasa por la  prestación
del servicio de la báscula municipal de Fontioso

El Pleno del Ayuntamiento de Fontioso ha aprobado inicialmente, en sesión de fecha
15 de mayo de 2012 la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la  prestación del servi-
cio de la báscula municipal de Fontioso. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985 de Bases de
Régimen Local, la citada ordenanza ha sido expuesta al público, durante el plazo de treinta
días hábiles, mediante anuncio publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia, n.º 140 de
fecha 26 de julio de 2012 y en el tablón de anuncios, sin que contra el mismo se haya pre-
sentado reclamación alguna.

De conformidad con el art. 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, se entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo
plenario.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, se hace público que este Ayuntamiento ha aprobado el establecimiento de la orde-
nanza, cuyo texto definitivo se inserta a continuación.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE LA BÁSCULA MUNICIPAL DE FONTIOSO

Artículo 1.º – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades conferidas por los arts. 133.2 y 142 de la Constitución,
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local
y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 15 a 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por la prestación del servi-
cio de la báscula municipal de Fontioso que se regirá por la presente ordenanza fiscal
cuyas normas atienden a lo prevenido en el art. 57 del citado Real Decreto.
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Artículo 2.º – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la presente tasa la prestación de servicios públi-
cos, utilización y pesaje en las instalaciones de la báscula municipal que incluye el pesaje
de todo tipo de vehículos y mercancías industriales, agrícolas, etc.

Artículo 3. º – Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas físicas y jurídicas
así como las entidades a que se refiere el art. 35.4 de la Ley General Tributaria, que soli-
citen o resulten beneficiadas o afectadas por los servicios que constituyen el hecho impo-
nible de la tasa y en concreto, aquellos que soliciten el pesaje de todo tipo de mercancías. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 23.2.b) del R.D. Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente en las tasas estableci-
das por el otorgamiento de las licencias urbanísticas previstas en la normativa sobre suelo
y ordenación urbana, los constructores y los contratistas de las obras.

Artículo 4.º – Responsable.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 38. y siguientes de la Ley Gene-
ral Tributaria.

1. – Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo todas
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una infracción tributaria.

2. – Los copartícipes o cotitulares de las entidades jurídicas o económicas a que se
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria responderán solidariamente, en propor-
ción a sus respectivas participaciones, de las obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. – Los administradores de personas jurídicas que no realizaren los actos de su
incumbencia para cumplimiento de las obligaciones tributarias de aquéllas responderán
subsidiariamente de las deudas siguientes:

a) Cuando se haya cometido una infracción tributaria simple, del importe de la san-
ción.

b) Cuando se haya cometido una infracción tributaria grave, de la totalidad de la
deuda exigible.

c) En supuestos de cese de actividades de la sociedad, del importe de las obliga-
ciones tributarias pendientes en la fecha de cese.

4. – La responsabilidad se exigirá, en todo caso, en los términos y con arreglo a los
procedimientos previstos en la Ley General Tributaria.

5. – Responderán subsidiariamente los administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades
en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.



boletín oficial de la provincia

– 46 –

Núm. 228 Lunes, 3 de diciembre de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Artículo 5.º – Cuota tributaria. 

1. – La cuota tributaria de la tasa regulada en esta ordenanza será de 30 euros por
cada año.

Artículo 6.º – Devengo.

1. – La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza nace desde que
se preste o realice cualquiera de los servicios de pesaje.

Artículo 7.º – Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 8/89 de 13 de abril, no se
reconoce exención ni beneficio tributario alguno, salvo al Estado, Comunidad Autónoma
y Provincia a que pertenece este Ayuntamiento y los que sean consecuencia de lo esta-
blecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, como igualmente los servicios que se
presten con ocasión de ejecución de obras o trabajos para el ayuntamiento cuyo coste
corra por cuenta y pago de este.

Artículo 8.º – Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como
a las sanciones que a las mismas correspondan, serán de aplicación las normas estable-
cidas en la vigente Ley General Tributaria y demás normativa dictada en su desarrollo.

Artículo 9.º – Disposiciones reguladoras del servicio: Reglamento de uso.

El servicio de la báscula sólo lo realizarán las personas expresamente autorizadas
para ello por el Ayuntamiento. Por consiguiente:

A) El usuario estará obligado a respetar las normas establecidas para el uso del
servicio, a conservar las instalaciones, dando cuenta de cualquier anomalía que observe
en el funcionamiento de las mismas. Igualmente estará obligado a dar cuenta de cualquier
desperfecto que se produzca en las instalaciones por roces, golpes, maniobras inade-
cuadas de los vehículos, etc. debiendo dar cuenta a la compañía del seguro del vehículo
de cualquier incidencia y hacerse cargo de los daños que pudiera causar.

A estos efectos se considerarán infracciones graves las siguientes:

1.º – Entrega de las llaves a persona distinta de la autorizada.

2.º – Utilización fraudulenta del servicio.

3.º – No dar cuenta de los desperfectos que se produzcan en las instalaciones.

4.º – Manipulación de las instalaciones de la báscula.

Estas infracciones y cualquier otra no especificada que supongan fraude en el uso
o incumplimiento de las condiciones establecidas, llevarán aparejada la correspondiente
sanción y en su caso y por acuerdo del Ayuntamiento, la retirada de las llaves o la facul-
tad de uso del servicio por espacio de un mes a tres años.

B) Es responsabilidad del usuario del servicio o transportista los excesos de carga
en los vehículos y cuantas otras responsabilidades de naturaleza mercantil o de seguros
puedan derivarse.
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Disposición final. —

El acuerdo de imposición de esta tasa y su ordenanza fiscal fueron aprobados por
el Pleno de este Ayuntamiento el 15 de mayo de 2012 y entrará en vigor cuando se publi-
que en el «Boletín Oficial» de la provincia, continuando en vigor hasta que se acuerde su
derogación o modificación expresa.

En Fontioso, a 9 de octubre de 2012. 

El Alcalde,
David Gutsens Lizarreta
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